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      CGIEEG/072/2021 

 
En la sesión extraordinaria efectuada el siete de marzo de dos mil veintiuno, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 

Acuerdo en que se ordena desahogar el procedimiento relativo a la diligencia 

que prevé el artículo 313 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, en relación con la obtención de 

apoyo de la ciudadanía para el registro de candidaturas independientes para 

integrar la fórmula de diputado propietario y diputada suplente por el principio 

de mayoría relativa del distrito electoral local IX con cabecera en San Miguel 

de Allende, Guanajuato, en el proceso electoral local 2020-2021, respecto a la 

asociación civil PRIMERA GOTA DE ROCIO DE LA MAÑANA. 

 

GLOSARIO 

 

Aplicación móvil (APP):  Herramienta tecnológica implementada por el Instituto 

Nacional Electoral para recabar el apoyo de la 
ciudadanía de las y los aspirantes a candidaturas 
independientes, así como para llevar un registro de las 
y los auxiliares de éstos y verificar el estado registral 
de la ciudadanía que respalda a dichas y dichos 
aspirantes; 

 
Aspirante:  La persona ciudadana interesada en integrar, como 

propietaria o suplente, una fórmula de candidaturas 
independientes, cuya manifestación de intención ha 
resultado procedente y que ha obtenido por parte de la 
autoridad competente la constancia que la avala como 
tal; 

 

Auxiliar:  Persona mayor de edad con Credencial para Votar 
vigente dada de alta dentro del portal web por la o el 

aspirante a una candidatura independiente, y cuya 
función es recabar el apoyo de la ciudadanía a través 
de la aplicación móvil; 

 

Cédula de respaldo:  Documento físico aprobado por el Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato para recabar apoyo de la 
ciudadanía que contiene el nombre, firma y clave de 
elector o el número identificador del reconocimiento 
óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar 
con fotografía vigente de cada uno de las y los 
ciudadanos que otorgan su apoyo; 
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CIC:  Código de Identificación de credencial incluido en la 

Zona de Lectura Mecánica de la credencial;  
 
Código QR:  Código de respuesta rápida para optimizar su 

verificación incluido en el reverso del original de la 
Credencial para Votar; 

 
Código de barras:  Código de barras unidimensional incluido en el reverso 

del original de la Credencial para Votar; 
 
Credencial para votar (CPV):  Documento de identificación oficial emitido por el INE 

ya sea en territorio nacional o en el extranjero; 
 
Datos personales:  Cualquier información concerniente a una persona 

física identificada o identificable. Se considera que una 
persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de 
cualquier información, siempre y cuando para lograr 
determinar su identidad no requieran plazos o 
actividades desproporcionados; 

 
DERFE:  Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

del Instituto Nacional Electoral; 
 
Expediente electrónico:  Conjunto de archivos que conforman el registro de 

apoyo captado mediante la aplicación móvil el cual 
está conformado por las imágenes correspondientes al 
anverso y reverso de la Credencial para Votar original, 
imagen de la firma de la o el ciudadano y fotografía viva 
de la o el ciudadano; 

 
Firma manuscrita digitalizada:  Rúbrica plasmada por la persona ciudadana en la 

pantalla de un dispositivo móvil, para brindar su apoyo 
a un o una aspirante; 

 
Fotografía viva:  Imagen presencial de la persona ciudadana, tomada a 

través de la APP, que libre e individualmente otorga su 
apoyo a un o una aspirante; 

 
FURA:  Formato Único de Registro de Auxiliares emitido por el 

INE; 
 
Garantía de audiencia:  Proceso mediante el cual las y los aspirantes a una 

candidatura independiente pueden solicitar al Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, la revisión de los 
apoyos de la ciudadanía enviados al Instituto Nacional 
Electoral y que presenten alguna inconsistencia, en los 
términos que se establecen en el apartado respectivo; 

 
Instituto:     Instituto Electoral del Estado de Guanajuato;  
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INE:      Instituto Nacional Electoral; 

 
LIPEEG:  Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato; 
 
Lineamientos para la verificación:  Lineamientos para la verificación del cumplimiento del 

porcentaje de apoyo de la ciudadanía que se requiere 
para el registro de candidaturas independientes 
mediante el uso de la aplicación móvil en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021; 

 
Lista Nominal:  Relación elaborada por la DERFE que contiene el 

nombre de las personas incluidas en el Padrón 
Electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes 
se ha expedido y entregado su credencial para votar; 

 
Mesa de Control:  Instancia conformada por personal del Instituto que 

revisa visualmente la información correspondiente al 
expediente electrónico de los registros de apoyo de la 
ciudadanía que fueron captados y enviados mediante 
la aplicación móvil, con el fin de verificar y clarificar la 
información captada para su correcto procesamiento; 

 
OCR:  Reconocimiento óptico de caracteres, es el número 

identificador ubicado al reverso de la CPV; 
 
OPL:  Organismo(s) Público(s) Local(es); 
 
Padrón Electoral:  Base de datos que contiene la información básica de 

la población mexicana que ha solicitado su CPV; 
 
Portal web:  Sistema de captación de datos para procesos de 

participación ciudadana y actores políticos. Sistema de 
cómputo en el que se reflejarán los datos de los 
registros de apoyo de la ciudadanía recabados a través 
de la APP, mismos que se considerarán preliminares, 
al estar sujetos al proceso de revisión y garantía de 
audiencia;  

 
Registro de apoyo de la 
ciudadanía: Es el conjunto de datos asociados al expediente 

electrónico y que forman parte del paquete cifrado de 
información que se envía al INE. Este registro incluye 
los datos de hora y geolocalización de la captura, 
auxiliar y dispositivo móvil; 

 
Situación Registral:    Es el estatus que obra en la base de datos del INE 

sobre el registro de la CPV; 
 
SIVOPLE:                           Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales Electorales. 
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ANTECEDENTES 

  

Plazos para recibir manifestaciones de intención  

I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este 

Consejo General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y 

calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021.  

 

Posteriormente, mediante acuerdos CGIEEG/037/2020 y CGIEEG/075/2020, 

aprobados en las sesiones ordinarias celebradas el veintiocho de agosto y treinta 

de octubre de dos mil veinte, respectivamente, se modificó el calendario del proceso 

electoral antes referido. En tal sentido, el plazo para recibir las manifestaciones de 

intención de personas que aspiran a una candidatura independiente quedó de la 

manera siguiente:  

 

Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término 

Ayuntamientos 22 de noviembre de 2020 28 de noviembre de 2020 

Diputaciones de mayoría 
relativa 

7 de diciembre de 2020 13 de diciembre de 2020 

 

Aprobación de modelo único de estatutos  

II. En la sesión ordinaria del catorce de julio de dos mil veinte, mediante acuerdo 

CGIEEG/025/2020, este Consejo General aprobó el modelo único de estatutos que 

siguieron las ciudadanas y ciudadanos que pretenden postular candidaturas 

independientes a un cargo de elección popular, al crear la persona moral constituida 

en asociación civil que establece el artículo 297 de la LIPEEG. 
 

Aprobación de Lineamientos para garantizar 

 el cumplimiento del principio de paridad de género  

III. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre de dos mil veinte, este 

Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/044/2020, mediante el cual se 

aprobaron los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad 

de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. 

Convocatoria para candidaturas  

independientes y aprobación de formatos  

IV. En la sesión de instalación del siete de septiembre de dos mil veinte, mediante 

el acuerdo CGIEEG/046/2020, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato, número 187, segunda parte, del diecisiete de septiembre de 

la misma anualidad, este Consejo General emitió la convocatoria dirigida a la 

ciudadanía con interés en postularse como candidatas y candidatos independientes 

para el proceso electoral local ordinario 2020-2021, se aprobaron los formatos y 
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reglas de operación respectivas, y se determinaron los topes de gastos que pueden 

erogar durante la etapa de apoyo ciudadano las personas que pretendan postularse 

por la vía de candidaturas independientes.  

 

Además, se precisó la cantidad de apoyos ciudadanos correspondientes al 3% de 

la lista nominal de electores en cada distrito y municipio, así como el equivalente al 

1.5% de ciudadanas y ciudadanos de cada una de las secciones que integren dichos 

distritos y municipios.   

 

Al respecto, para el distrito IX se especificó en el acuerdo referido que la cantidad 

de apoyo ciudadano requerido es: 
 

Rubro Cantidad 

3% de la Lista Nominal de Electores 5,995 

Mitad de secciones del distrito 73 

 

Protocolo para la captación y verificación de 

Apoyo ciudadano de aspirantes a CI 

V. El quince de septiembre de dos mil veinte, se recibió a través del SIVOPLE, la 

comunicación realizada por César Augusto Muñoz Ortiz, Subdirector de 

Procedimientos en Materia Registral Secretaria Técnica Normativa del INE, 

mediante el cual hizo del conocimiento la versión preliminar del Protocolo para la 

Captación y Verificación de Apoyo Ciudadano de aspirantes a Candidaturas 

Independientes, relativo al uso del Sistema de Captación de Datos para Procesos 

de Participación Ciudadana y Actores Políticos, con el objetivo de dar conocer a los 

OPL, las actividades, plazos, obligaciones y acciones a realizar, respecto a la 

captación y verificación de apoyo ciudadano que presenten las y los aspirantes a 

Candidaturas Independientes, a través del uso del referido Sistema. 

 

Posteriormente, el tres de noviembre de dos mil veinte, se recibió a través del 

SIVOPLE, la comunicación realizada por María del Carmen Martínez, Morales Jefa 

de Departamento de Seguimiento y Aplicación de Procedimientos, designada para 

atender los asuntos de la Subdirección de Procedimientos en Materia Registral del 

INE, mediante el cual informó diversas actualizaciones al Protocolo referido.    

 

Lineamientos para la verificación del 

cumplimiento de porcentaje de apoyo ciudadano INE 

VI. En la sesión celebrada el veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo 

General del INE, emitió acuerdo INE/CG552/2020 por el que se aprobaron los 

lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de la 
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ciudadanía que se requiere para el registro de candidaturas independientes 

mediante el uso de la aplicación móvil en el proceso electoral local 2020-2021. 

 

Lo anterior, a efecto de que los OPL adoptaran de manera obligatoria el uso de la 

APP que dispondría el INE para la captación y verificación de apoyo ciudadano, 

además de homologar la manera en que la DERFE verificaría el mismo, así como 

los plazos en que deberían entregar los resultados a las autoridades electorales.  
 

Comunicación de la ciudadana y ciudadano  

VII. El trece de diciembre de dos mil veinte, el ciudadano Raúl Eugenio Ramírez 

Riba y la ciudadana Karla Joana Vázquez Franco; presentaron ante la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto el formato para manifestar la intención de postular sus 

candidaturas independientes para la elección de diputado propietario y diputada 

suplente, respectivamente, por el principio de mayoría relativa del distrito electoral 

local IX, para el proceso electoral local ordinario 2020-2021 en el estado de 

Guanajuato, acompañando diversa documentación. 

 

Requerimiento contenido en oficio SE/1833/2020 

VIII. a las diecinueve horas con cincuenta y siete minutos, se notificó personalmente 

el oficio SE/1833/2020 suscrito por el entonces encargado del despacho de la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto, mediante el cual se requirió al representante 

legal de la asociación civil PRIMERA GOTA DE ROCÍO DE LA MAÑANA, que en el 

plazo de setenta y dos horas previsto por el artículo 297 de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, entregara copia 

certificada ante notaria o notario público de la constancia de inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad de la escritura pública mediante la cual se 

constituyó la persona moral referida, 

. 

En ese sentido, la representación legal de la asociación civil antes mencionada 

cumplió con el requerimiento realizado por esta autoridad electoral, mediante escrito 

presentado el diecisiete de diciembre de dos mil veinte, a las dieciocho horas con 

treinta y seis minutos. 

 

Aprobación de Lineamientos  

para la verificación de apoyo de la ciudadanía 

IX. En la sesión ordinaria del treinta de noviembre de dos mil veinte, este Consejo 

General aprobó el acuerdo CGIEEG/083/2020, mediante el cual se emitieron los 

Lineamientos para la verificación y se aprobó el régimen de excepción y el uso de 

cédulas de respaldo para la obtención de apoyo de la ciudadanía en los municipios 

de Atarjea, Santa Catarina y Tierra Blanca. 
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En el acuerdo mencionado se consideró que la implementación de la aplicación 

móvil, implicaba también una medida para la prevención de posibles contagios de 

COVID-19, esto partiendo de que el Estado se encuentra en medio de una 

pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) que está cambiando los 

patrones de interacción social y al mismo tiempo imponía a las autoridades el deber 

de procurar la salud de las ciudadanas y ciudadanos instrumentando protocolos de 

higiene y distanciamiento social. 

 

Expedición de constancia de 

 aspirantes a candidatura independiente 

X. En la sesión extraordinaria del diecinueve de diciembre de dos mil veinte, 

mediante acuerdo número CGIEEG/117/2020, el Consejo General del Instituto 

electoral del Estado de Guanajuato determino expedir la constancia como 

aspirantes a candidaturas independientes para la elección a diputación del distrito 

electoral local IX, con cabecera en San Miguel de Allende, Guanajuato, a la fórmula 

presentada por la asociación civil PRIMERA GOTA DE ROCÍO DE LA MAÑANA 

para el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

Protocolo específico para recabar apoyo de la ciudadanía  

XI. El cinco de diciembre de dos mil veinte, la Junta Estatal Ejecutiva de este Instituto 

aprobó el acuerdo a través del cual se emitió protocolo específico para evitar 

contagios por coronavirus (COVID-19) durante los trabajos para recabar el apoyo 

de la ciudadanía que deberán observar las y los auxiliares de las personas 

aspirantes a una candidatura independiente para las elecciones de ayuntamientos 

y diputaciones locales, en el estado de Guanajuato. 

 

Capacitación y alta de aspirantes en el portal 

XII. El diecinueve de diciembre de dos mil veinte, personal del INE y del Instituto 

capacitaron a las y los aspirantes a candidaturas independientes, así como a 

personas designadas por los mismos, sobre el uso de la aplicación móvil, entre otros 

temas. El mismo día, este órgano electoral dio de alta a las y los aspirantes en el 

portal electrónico de la aplicación móvil del INE. 

 

Entrega del aviso de privacidad 

XIII. El veintiuno de diciembre de dos mil veinte, la asociación civil PRIMERA GOTA 

DE ROCÍO DE LA MAÑANA remitió su aviso de privacidad, mismo que fue validado 

por la Unidad de Transparencia de este órgano electoral. 

 

Acuerdo CGIEEG/131/2020 

XIV. En la sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de diciembre de dos mil 

veinte, este Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/131/2020 mediante el cual 



8 
 

se dio respuesta a escritos presentados por aspirantes a candidaturas 

independientes a través de los cuales solicitaron la suspensión de los periodos en 

que deben recabar apoyo ciudadano; y se modificaron los Lineamientos para la 

verificación. 

 

Dicha modificación tuvo como finalidad que la ciudadanía guanajuatense estuviera 

en posibilidad de utilizar por sí misma el servicio denominado Mi apoyo, de la App 

Apoyo Ciudadano-INE, lo cual permitiría brindar apoyo a las personas aspirantes a 

candidaturas independientes, sin necesidad de recurrir a sus auxiliares. 

 

Acuerdo CGIEEG/004/2021 

XV. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de enero de dos mil veintiuno, este 

Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/004/2021 mediante el cual se modificó 

el plan integral y el calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021, con 

motivo del acuerdo INE/CG04/2021 emitido por el INE; y se modificaron los 

Lineamientos para la verificación. 

 

Derivado de lo anterior, el plazo para la captación del apoyo ciudadano se prolongó 

doce días, para concluir el treinta y uno de enero de dos mil veintiuno: 

 

Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término 

Ayuntamientos 06 de diciembre de 2020 31 de enero de 2021 

Diputaciones de mayoría 
relativa 

21 de diciembre de 2020 31 de enero de 2021 

 

Captación del apoyo de la ciudadanía 

XVI. En el plazo comprendido del veintiuno de diciembre de dos mil veinte al treinta 

y uno de enero de dos mil veintiuno, la y el aspirantes a las candidaturas 

independientes que nos ocupan recabaron el apoyo de la ciudadanía a través de la 

aplicación móvil. 

 

Requerimiento y entrega de FURA 

XVII. El treinta de enero de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad Técnica Jurídica 

y de lo Contencioso Electoral, mediante oficio UTJCE/219/2021, requirió a la 

representación legal de la asociación civil PRIMERA GOTA DE ROCÍO DE LA 

MAÑANA presentara los formatos únicos de registro de auxiliares, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 13 de los Lineamientos. 

 

En respuesta, el dos de febrero de dos mil veintiuno, el ciudadano Raúl Eugenio 

Ramírez Riba, aspirante a candidato independiente propietario por la diputación 

local del distrito IX, presentó en la Oficialía de Partes de este Instituto los formatos 
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únicos de registro de auxiliares, mismo que fueron validados por la Unidad Técnica 

Jurídica y de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva de este órgano 

electoral de conformidad con el artículo 7 fracción XI de los Lineamientos para la 

verificación. 

 

Solicitud de garantía de audiencia 

XVIII. En fecha uno de febrero de dos mil veintiuno se recibió en Oficialía de Partes 

el escrito signado por el ciudadano Raúl Eugenio Ramírez Riba, aspirante a 

candidato independiente propietario por la diputación local del distrito IX, mediante 

el cual solicitó a este Instituto su derecho a tener una garantía de audiencia en 

términos del artículo 313 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato. 

 

Solicitud de resultados preliminares 

XIX. El ocho de febrero de dos mil veintiuno, mediante oficio UTJCE/275/2021, el 

Titular de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este Instituto 

solicitó a la DERFE la entrega de resultados preliminares del apoyo ciudadano 

recabado por las y los aspirantes a candidaturas independientes, de los periodos 

«Proceso Electoral 2020-2021 (cargos de elección popular a ayuntamientos)» y 

«Diputaciones veinte-veintiuno», registrados en el Sistema de captación de datos 

para procesos de participación ciudadana y actores políticos (portal web). En 

respuesta, el diez de febrero de dos mil veintiuno, la DERFE remitió al Titular de la 

Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este Instituto los 

resultados preliminares solicitados. 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la LIPEEG, establece que el 

Instituto está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y goza de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia LIPEEG. De igual 

manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 

de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad.  
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Asimismo, el Instituto es autoridad en materia electoral, en los términos que 

establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 

Órgano superior de dirección  

2. El artículo 81 de la LIPEEG, señala que el Consejo General es el órgano superior 

de dirección del Instituto, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia 

de los procesos electorales de carácter estatal.  

 

Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la LIPEEG, indica que el Consejo General se 

integra por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con 

derecho a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos 

políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con 

derecho a voz.  

 

Derecho a postular una candidatura independiente 

4. El artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato dispone 

que el derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral 

corresponde a los partidos políticos, así como a las y los ciudadanos que lo hagan 

de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 

determine la legislación. 

 

Proceso de selección de candidaturas independientes 

5. El artículo 295 de la LIPEEG regula el proceso de selección de candidaturas 

independientes, estableciendo como etapas la convocatoria, los actos previos al 

registro, la obtención del apoyo ciudadano y el registro de las candidaturas 

independientes. 

 
Porcentajes de apoyos requeridos 

6. El artículo 300, párrafo segundo, de la LIPEEG, establece que para la fórmula de 

diputaciones, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una 

cantidad de ciudadanas y ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de 

electores correspondiente al distrito en cuestión, con corte al treinta y uno de julio 

del año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanas y ciudadanos de 

por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos el 

1.5% de personas que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 

 

Auxiliares dados de alta 

7. El artículo 14, segundo párrafo de los Lineamientos para la verificación señala 

que el Instituto verificará la lista de auxiliares dados de alta por la o el aspirante en 

el portal web a efecto de constatar que los FURA respectivos hubieren sido 
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remitidos al Instituto y de no ser así, le requerirá a la o el aspirante para que remita 

la documentación respectiva.  

 

Asimismo, refiere que, agotado el plazo y sin recibir los datos requeridos, el Instituto 

procederá a dar de baja en el portal web al auxiliar que se ubique en ese supuesto, 

lo que tendrá como consecuencia que la información recabada dejará de ser 

considerada para el cumplimiento del apoyo de la ciudadanía requerido para el 

registro de la candidatura independiente, sin importar su estatus. 

 

Al respecto, y como resultado de la verificación referida en el antecedente XVII, la 

Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este Instituto identificó que 

la asociación civil PRIMERA GOTA DE ROCIO DE LA MAÑANA registró 63 

(sesenta y tres) auxiliares, de los cuales se recibió documental solo de 55 (cincuenta 

y cinco). 

 

Supuestos de firmas no válidas 

8. El artículo 313 de la LIPEEG establece que este Consejo General procederá a 

verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda 

según la elección de que se trate, constatando que las y los ciudadanos aparecen 

en la lista nominal de electores. 

 

Asimismo, establece los supuestos por los que las firmas no se computarán para 

los efectos del porcentaje requerido, siendo los siguientes: 

 

“I. Nombres con datos falsos o erróneos;  

II. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente;  

III. En el caso de candidatos a Gobernador, los ciudadanos no tengan su domicilio en 

el estado;  

IV. En el caso de candidatos a Diputado, los ciudadanos no tengan su domicilio en el 

distrito para el que se está postulando;  

V. En el caso de candidatos a integrantes de ayuntamiento, los ciudadanos no tengan 

su domicilio en el municipio para el que se está postulando;  

VI. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal;  

VII. En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una 

manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, y  

VIII. En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de 

más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la primera manifestación 

presentada.” 

 

En ese mismo sentido, el artículo 45 de los Lineamientos para la verificación, 

respecto de los apoyos no válidos en la mesa de control, señala lo siguiente: 
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Artículo 45. En la mesa de control se considerarán no válidos los apoyos de la 
ciudadanía que se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 
313 de la Ley, así como en cualquiera de los siguientes: 

 
I. Aquellos cuya imagen no corresponda con el original de la de la persona 

que expresó la voluntad de brindar su apoyo; 

II. Aquellos cuya imagen del original de la CPV corresponda únicamente al 

anverso o reverso de la misma; 

III. Aquellos cuyo anverso y reverso no correspondan al original de la 

misma; 

IV. Aquellos cuya imagen de la CPV corresponda a una fotocopia, sea en 

blanco y negro o a colores y, por ende, no corresponda al original de la 

CPV; 

V. Aquellos cuya supuesta imagen de la CPV no haya sido obtenida 

directamente del original de la CPV que emite el INE y que debió ser 

presentada físicamente al momento de que la ciudadanía manifestó su 

apoyo; 

VI. Aquellos cuya imagen de la CPV sea ilegible en alguno de los elementos 

siguientes: 

a. Fotografía 

b. Clave de elector, Número de emisión, OCR y CIC; y 

c. Firma 

VII. Aquellos cuya fotografía viva no corresponda con la persona a la que le 

pertenece la CPV; 

VIII. Aquellos cuya fotografía viva no corresponda a una persona o siendo 

una persona, la imagen no haya sido tomada directamente de quien 

brinda el apoyo. 

IX. Aquellos que no se encuentren respaldados por la firma digital 

manuscrita, respecto de lo cual carecerá de validez un punto, una línea, 

una cruz, una paloma o una “X”, iniciales y, en general, cualquier signo 

o símbolo cuando no sea éste el que se encuentra plasmado en la CPV; 

X. Aquellos en los que en la firma manuscrita digitalizada se plasme el 

nombre de una persona distinta a la que pertenece la imagen del original 

de la CPV, siempre y cuando no sea el que se haya plasmado en ella; 

XI. Aquellos en los que, a simple vista, la firma manuscrita digitalizada no 

coincida con la firma del original de la CPV, o bien, que, de la revisión de 

los rasgos generales de ambas firmas, se advierta que no existe 

correspondencia; 

XII. Aquellos registros en los que en el apartado del aplicativo 

correspondiente a la firma se observe en blanco; y 

XIII. Aquellos registros en los que en las imágenes que corresponden al 

anverso y/o al reverso de la CPV se visualicen rasgos diferentes, tales 

como grafía y tonalidad, se observe que la información correspondiente 

a los campos de Nombre, Clave de elector, OCR y CIC este sobrepuesta; 

se observe que la huella que presenta la CPV es la misma en varios 

registros, se identifiquen inconsistencias entre los datos de la CURP y la 

clave de elector. 

 
La revisión de la firma se realizará observando la legibilidad y los caracteres del 
nombre propio captado por la aplicación móvil, en comparación con los del 
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original de la CPV expedida por el INE; sin que en dicha revisión se haga uso de 
conocimientos técnicos o de peritos en la materia. 

 

Así, en atención al marco normativo referido, el personal de la mesa de control de 

este Instituto revisó el apoyo ciudadano de las y los aspirantes de la asociación civil 

PRIMERA GOTA DE ROCIO DE LA MAÑANA. 

 

Uso de la aplicación móvil 

9. En el acuerdo CGIEEG/046/2020 referido en el antecedente IV, se determinó 

sustituir las cédulas de respaldo ciudadano a que alude el artículo 300 de la 

LIPEEG, por la aplicación móvil desarrollada por el INE. 

 

Asimismo, en la clausula segunda, numeral 10, inciso h), del Convenio General de 

Coordinación y Colaboración con el INE se estableció la posibilidad de que se 

utilizara la aplicación móvil desarrollada por este último para que las y los aspirantes 

a candidaturas independientes recabaran el apoyo ciudadano que es exigido por la 

ley.  

 

Aunado a ello, el Consejo General del INE mediante el acuerdo INE/CG552/2020, 

instruyó a los OPL para que, en los procesos electorales locales, en el registro de 

candidaturas independientes, se utilizara la herramienta tecnológica implementada 

por dicha autoridad electoral. 

 

Lo anterior, entre otras razones, encuentra sustento en que el INE consideró que de 

no determinar el uso de la aplicación móvil en los procesos electorales locales, se 

correría el riesgo de que, al no ser uniforme la forma de recabar el apoyo en el 

proceso electoral federal y concurrente, tenga lugar una posible dilación de su 

verificación.  

 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 11/2019: «CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES. LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA APLICACIÓN MÓVIL PARA 

RECABAR EL APOYO DE LA CIUDADANÍA ES VÁLIDA»,1 la cual establece que 

las cédulas de respaldo ciudadano no necesariamente deben constar en un 

documento físico, por lo que es compatible la generación y resguardo de los apoyos 

en forma electrónica. Por lo tanto, resulta válido que las autoridades administrativas 

electorales utilicen los avances tecnológicos disponibles e implementen 

mecanismos para dotar de mayor agilidad y certeza la obtención, resguardo y 

verificación de los apoyos emitidos en favor de quien aspira a una candidatura 

independiente, como lo es una aplicación móvil. Lo anterior siempre que el método 

                                                             
1 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, 
Número 24, 2019, páginas 17 y 18, Jurisprudencia disponible en la página: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=11/2019&tpoBusqueda=S&sWord=11/2019 
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de obtención de la referida cédula no añada ni elimine requisitos previstos en la ley, 

debido a que la información requerida debe ser la misma, con independencia de si 

se registra de manera física o electrónica.  

 

Aviso de privacidad  

10. El artículo 8 fracción V de los Lineamientos para la verificación refiere que las y 

los aspirantes tendrán, entre otras, la obligación de generar un aviso de privacidad 

para la protección de datos personales por el uso del sistema informático, el cual 

deberá remitir a este Instituto para su difusión en la página de internet. 

 

Obtención de apoyo de la ciudadanía  

11. Como ya se mencionó en el antecedente IV del presente acuerdo, las y los 

aspirantes a candidaturas independientes para integrar el distrito IX, requieren un 

total de 5,995 (cinco mil novecientos noventa y cinco) apoyos de la ciudadanía, que 

representan el 3% (tres por ciento) de la lista nominal para ese distrito, con corte al 

treinta y uno de julio de dos mil veinte, y estar integrada por ciudadanas y 

ciudadanos de por lo menos 73 (setenta y tres) secciones, es decir, la mitad de las 

secciones electorales que sumen cuando menos el 1.5% de ciudadanas y 

ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de las 

secciones que integra dicho distrito. 

 

Una vez concluido el plazo para recabar el apoyo ciudadano, se identificó que las y 

los aspirantes de la asociación civil PRIMERA GOTA DE ROCIO DE LA MAÑANA, 

lograron el apoyo ciudadano que se describe a continuación: 

 

Respaldo de la 

ciudadanía 
Cantidad 

Requerido 5,995 

Recabado 7,417 

 

Procedimiento de verificación del apoyo  

captado en la aplicación móvil 

12. En el capítulo IV, sección sexta de los Lineamientos para la verificación, se 

establece que el procedimiento de la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano 

captado a través de la aplicación móvil, realizada por la mesa de control de este 

Instituto, es: 

 
«Verificación de situación registral 

Artículo 43. La DERFE realizará la verificación de la situación registral en la base 
de datos del Padrón Electoral y de la Lista Nominal, considerando el corte del 
último día del mes inmediato anterior. El resultado de dicha verificación deberá 
reflejarse de manera informativa y preliminar en el portal web, a más tardar dentro 
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de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la información en el servidor 
central del INE. 
 
[…] 

Mesa de control 
Artículo 44. La mesa de control que operará el Instituto realizará la revisión de las 
imágenes y datos captados por las y los auxiliares mediante la aplicación móvil, 
sin que durante dicho proceso se dé intervención a las y los aspirantes. 
 
[…] 

 
Revisión de apoyos por la mesa de control 

Artículo 46. Todos los registros captados con la aplicación móvil y remitidos al 
servidor central del INE serán revisados en la mesa de control por el Instituto. El 
resultado de dicha revisión deberá reflejarse en el portal web en un plazo máximo 
de diez días después de haberse recibido en la mesa de control. 
 

Procedimiento en mesa de control 
Artículo 47. En la mesa de control, la persona operadora designada por el Instituto 
realizará el procedimiento siguiente: 
 

I. Ingresará al portal web, al módulo “Mesa de Control”, submódulo “Operar Mesa de 
Control”; 

II. Seleccionará el folio de la o el aspirante a la candidatura independiente sobre 
quien realizará la revisión de los registros de apoyos preliminares y elegirá la 
opción “Buscar” a efecto de que se muestren aquellos apoyos que hayan sido 
asignados para su revisión en mesa de control; 

III. Seleccionará cada registro y visualizará las cuatro imágenes remitidas por la o el 
auxiliar que siempre deberán ser el anverso y reverso del original de la CPV de la 
o el ciudadano que brindó su apoyo, fotografía viva y firma), así como el formulario, 
en que se muestran los datos obtenidos a través del reconocimiento óptico de 
caracteres de la imagen del anverso y reverso del original de la CPV o de la lectura 
del código de barras o del código de respuesta rápida (código QR); siendo los 
siguientes: 
a) Nombre; 
b) Apellido paterno; 
c) Apellido materno; 
d) Clave de elector; 
e) Número de emisión; y 
f) OCR/CIC 
 
La o el operador deberá revisar, completar, y en su caso, clarificar la información 
de los campos anteriores utilizando para ello las imágenes que debieron captarse 
del anverso y el reverso de la CPV por la aplicación móvil; 
 

IV. En caso de que la o el operador advierta que el registro de los apoyos que se 
encuentra revisando se ubica en alguno de los supuestos previstos en el artículo 
45 de estos Lineamientos y que, por lo tanto, se consideran registros no válidos, 
seleccionará alguna de las opciones que muestra el combo respectivo en el portal 
web dentro de las “Inconsistencias”, conforme a la tabla siguiente: 

 

Número 
Artículo 45 

Lineamientos 
Portal web Detalle de inconsistencia 

1 I 
Credencial no válida 

Imagen diferente a una CPV 

2 II Dos anversos/dos reversos 
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3 III Anverso y reverso distinto 

4 IV Pantalla/Monitor/otro 

5 V 
Fotocopia de 

credencial 
Blanco y negro/a color 

6 VI Otra 

CPV ilegible (precisar el dato 
ilegible en términos del artículo 
45, fracción VI) de los 
Lineamientos) 

7 VII Foto no válida Persona distinta 

8 VIII Foto no válida 

Precisar objeto fotografiado, de 
que elemento o de dónde se 
presume fue obtenida la 
fotografía. 

9 IX 

Firma no válida 

Símbolo distinto (especificar el 
símbolo de que se trata) 

10 X Nombre distinto 

11 XI Firma manuscrita distinta 

12 XII Sin firma Sin firma 

13 XIII Simulación 

Información sobrepuesta, 
información no coincide 
(especificar la situación 
identificada) 

 
Asimismo, la o el operador señalará el detalle de la inconsistencia, esto es, la 
causa por la que se invalidará el registro de apoyo, conforme a la tabla anterior. 
 
En caso de que la situación registral que se muestre sea “Datos no encontrados”, 
es decir, que los datos enviados por la o el auxiliar no fueron localizados en la Lista 
Nominal, la o el operador verificará si los datos se encuentran correctos en el 
formulario, y de no ser así, los corregirá.» 

 

Asimismo, el Protocolo para la Captación y Verificación de Apoyo Ciudadano de 

aspirantes a Candidaturas Independientes, en el numeral 11 «Revisión y 

clarificación en Mesa de Control» establece: 

 

11.1 A través de la Mesa de Control, los Organismos Públicos Locales realizarán 
la revisión y clarificación de todos los apoyos ciudadanos enviados y recibidos a 
través del sistema informático, en donde se revisa visualmente las imágenes 
(testigos visuales) y datos extraídos por la Aplicación Móvil de aquellos apoyos 
ciudadanos enviados mediante dicha Aplicación Móvil, con el fin de clarificar la 
información capturada por dicha aplicación.» 

 

Concluida la revisión en la mesa de control, se analizó la información proporcionada 

por la DERFE a fin de identificar los apoyos duplicados con otro aspirante (de ser el 

caso), el número de apoyo ciudadanos por secciones, así como el porcentaje 

alcanzado y las inconsistencias. 

 

Una vez concluido el plazo para recabar el apoyo ciudadano, se identificó que las y 

los aspirantes de la asociación civil PRIMERA GOTA DE ROCIO DE LA MAÑANA, 

lograron el apoyo ciudadano que se describe a continuación: 
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Respaldo de la 

ciudadanía 
Cantidad 

Requerido 5,995 

Recabado 7,417 

No válido 2,147 

Válido 5,270 

 

Para mayor claridad, y a efecto de brindar certeza a las y los aspirantes de la 

asociación civil PRIMERA GOTA DE ROCIO DE LA MAÑANA respecto de los 

apoyos identificados como «No Válidos», se procede a desglosar las causales de 

inconsistencia previstas en los artículos 45 y 47 de los Lineamientos para la 

verificación, que impiden su cómputo para efecto del cumplimiento del requisito 

relativo al porcentaje de apoyo ciudadano, así como lo previsto en el segundo 

párrafo del artículo 313 de la LIPEEG: 

 

Tipos de inconsistencias Cantidad 

Bajas 15 

Datos no encontrados 29 

Credencial no válida 38 

Firma no válida 1434 

Foto no válida 144 

Fotocopia de CPV 20 

Otra 213 

Sin firma 0 

Duplicado mismo aspirante 71 

Duplicado con otro aspirante 0 

Fuera del ámbito geográfico 93 

Padrón electoral 57 

Total 2,114 

 

Ello representa un total de 2,114 (dos mil ciento catorce) apoyos con 

inconsistencias que no se contabilizan para los efectos del porcentaje requerido. 

 

Por otra parte, y en relación con el respaldo de la ciudadanía recabado por las y los 

auxiliares que no presentaron su documentación completa ante la Unidad Técnica 

Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este Instituto, se procede a señalar la 

cantidad de apoyos no válidos por ser recabados por auxiliares no acreditados por 

la asociación civil PRIMERA GOTA DE ROCÍO DE LA MAÑANA:  
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Descripción Cantidad 

Apoyos recabados por auxiliares no 
acreditados 

33 

 

De manera que se identifican los apoyos no válidos de la siguiente manera: 

 

Apoyos no válidos Cantidad 

Inconsistencias 2,114 

Recabados por auxiliares no 
acreditados 

33 

Total 2,147 

 

Por lo que se concluye que el total del respaldo de la ciudadanía válido suma la 

cantidad de 5,270 (cinco mil doscientos setenta) respaldos, tal y como se detalla en 

el anexo único del presente acuerdo, esto es el 2.63 % (dos punto cincuenta y tres 

por ciento) de la lista nominal de electores del distrito IX. 

 

En tal virtud, al ser determinante la cantidad de apoyos de la ciudadanía en que se 

detectaron las circunstancias previamente aludidas para la obtención, en su caso, 

del registro de las candidaturas independientes, dado que al aclararse o subsanarse 

sería posible acceder a éste, es procedente llevar a cabo la diligencia que, a fin de 

observar el derecho de audiencia, prevé el artículo 313 antes invocado. 

 

Diligencia que prevé el artículo 313 de la LIPEEG 

13. El procedimiento relativo a la diligencia prevista por el artículo 313 de la LIPEEG, 

tiende a garantizar el derecho de audiencia en aquellos casos en que las o los 

aspirantes a candidaturas independientes no han cumplido con la captación de 

apoyo ciudadano que exige la ley para solicitar su registro como candidatos —con 

motivo de la actualización de alguna de las causas que se enlistan en las fracciones 

I a la VIII de la disposición en cita—, a fin de que se proceda a la revisión de los 

apoyos con inconsistencias. 

 

Es decir, el procedimiento referido en el párrafo anterior, tiene por objeto garantizar 

el respeto y pleno ejercicio de los derechos político electorales de las y los 

ciudadanos aspirantes a una candidatura independiente, a fin de que no se les prive 

o restrinja el ejercicio del derecho al sufragio pasivo por no haber alcanzado el 

apoyo ciudadano requerido para obtener el registro de su candidatura, sin que 

previamente a ello se revise, mediante un procedimiento en que tengan la 

posibilidad de intervenir, si tal requisito se cumple o no. 
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De manera tal que, el procedimiento aludido resulta procedente cuando la cantidad 

de inconsistencias sea determinante para la obtención o no de porcentaje de apoyo 

requerido, y, por lo tanto, exista la posibilidad de que el resultado de tal 

procedimiento trascienda en la situación jurídica de las y los aspirante al obtener la 

posibilidad de contender en la jornada electoral como candidatas o candidatos 

independientes, supuesto que se actualiza para la asociación civil PRIMERA GOTA 

DE ROCIO DE LA MAÑANA. 

 

Por lo anterior este Consejo General determina que es procedente llevar a cabo la 

diligencia referida en el artículo 313 antes invocado para la asociación civil 

PRIMERA GOTA DE ROCIO DE LA MAÑANA, de conformidad con el artículo 56 

de los Lineamientos para la verificación, que a la letra dice: 

 
Mecanismo para atención de garantías de audiencia 

Artículo 56. El mecanismo que se deberá llevar a cabo, previo acuerdo del 
Consejo General del Instituto de conformidad a lo dispuesto por el artículo 313 de 
la Ley, para la atención del derecho de audiencia es el siguiente:  
 
El Instituto programará la diligencia considerando al menos el plazo de cuarenta y 
ocho horas para la gestión de actividades previas;  
 
El Instituto notificará mediante oficio dirigido a la Junta Local Ejecutiva del INE, 
con copia a la UTVOPL y a la DERFE, la fecha y hora correspondiente a la 
diligencia de revisión en garantía de audiencia, así como el nombre de las 
funcionarias y funcionarios del Instituto que serán responsables de llevar a cabo 
la revisión de los registros;  
 
Para los derechos de audiencia que se programen para el mismo día, el Instituto 
considerara una separación cuando al menos de una hora entre una audiencia y 
otra; 
 
El INE a través de la DERFE, asignará en mesa de control los registros 
correspondientes a las personas usuarias que indique el Instituto para la revisión 
y notificará la disposición de la carga de trabajo, mediante correo electrónico;  
 
El Instituto deberá confirmar por correo electrónico cuando menos ocho horas 
previas a la ejecución del derecho de audiencia, que ya revisó y validó que cuenta 
con los registros correspondientes, así como la asignación adecuada para las 
personas usuarias del Instituto que operarán el sistema informático en la 
diligencia;  
 
El personal del Instituto asignado ingresará al portal web y revisará la carga de 
trabajo correspondiente a los registros para revisión en la garantía de audiencia 
de la o el aspirante, la DERFE proporcionará el material de apoyo correspondiente 
al uso del sistema;  
 
El personal del Instituto encargado de revisar los registros deberá considerar en 
todo momento los criterios que se utilizan para la revisión en la mesa de control;  
 
En caso de revisar registros correspondientes a captura manual derivados del 
régimen de excepción, el personal del Instituto asignado deberá proporcionar a la 
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o al solicitante del derecho de audiencia las cédulas de respaldo correspondientes; 
y 
 
Una vez atendido el derecho de garantía de audiencia, con la revisión de los 
registros, la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral del Instituto 
notificará a la DERFE, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales, el resultado de la revisión de la garantía de audiencia 
y enviará copia del acta de hechos generada a fin de que se tenga un expediente 
para el control y seguimiento de todos los actos y resultados que se generen.  

 

Ello, atendiendo a una interpretación sistemática del artículo 313 de la LIPEEG en 

relación con el contexto normativo al que pertenece, en especial el artículo 17 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

 

Aunado a lo anterior en la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en la contradicción de criterios en el 

expediente SUP-CDC-1/2012, determinó con carácter de jurisprudencia lo 

siguiente: 

«CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ACTOS EMITIDOS DURANTE LA 

FASE DE VERIFICACIÓN DE APOYO CIUDADANO DE QUIENES SON 

ASPIRANTES CARECEN DE DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA.—De conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 9, párrafo 3; 10, párrafo 1, inciso d), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 358, 360, 

361, 366, 367, 368, 369, 371, párrafo 1, 383, 385, 386 y 387 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el proceso de selección y registro de 

candidaturas independientes comprende diversas etapas, una de ellas es la 

relativa a la obtención del apoyo ciudadano, la cual, a su vez, comprende la fase 

de verificación. En ésta, el acto a través del cual la autoridad informa a quienes 

son aspirantes sobre las modificaciones de los registros correspondientes a dicho 

apoyo, obtenido para que ejerzan su derecho de defensa, carece de definitividad 

y firmeza, en tanto que no genera un perjuicio irreparable al derecho subjetivo de 

quienes aspiran a obtener el registro; ya que no invalidan los apoyos ciudadanos, 

sino que se limita a posibilitar el ejercicio del derecho de defensa en aras de 

subsanar las inconsistencias e irregularidades detectadas por la autoridad 

administrativa. En este sentido, el acuerdo final que apruebe la autoridad electoral 

administrativa es el que será definitivo, pudiéndose impugnar cualquier 

irregularidad que se considere cometida durante esa fase.» 

 

Bajo ese tenor este Consejo General debe señalar fecha, hora y lugar para llevar a 

cabo la diligencia que tendrá como objetivo hacer del conocimiento del solicitante o 

representante legal las inconsistencias a efecto de que pueda subsanarlas, al cual 

se debe notificar cuando menos con veinticuatro horas de anticipación al día y hora 

programada para el inicio de la diligencia. 
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Por lo anterior, la audiencia a celebrar para el desahogo de la garantía de audiencia 

se llevará a cabo a las 10:00 horas, del diez de marzo de dos mil veintiuno, en 

el salón Josefa Ortiz Girón del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

con una duración máxima de setenta y dos horas efectivas, la cual podrá ser 

interrumpida con fines de descanso, en los intervalos que este Consejo General 

determine por acuerdo y podrá ser iniciada en la fecha y hora que se señale y, 

notificando a las partes interesadas el acto de receso. 

 
Protección de datos personales 

14. En virtud de que las y los aspirantes captaron el respaldo de la ciudadanía a 

través de la aplicación móvil, de conformidad con lo establecido por la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 

Estado de Guanajuato, corresponde al INE y al Instituto, respectivamente, 

garantizar la protección de los datos personales, para lo cual se ordena a la 

Secretaría Ejecutiva remita copia certificada del presente acuerdo al INE. 

 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 31, párrafo 

segundo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 

primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 295, 297, 300 y 313 de la LIPEEG, y 8 

fracción V, 14, 45, 47 y 54 de los Lineamientos para la verificación, se somete a 

consideración del Consejo General el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se aprueba el presente acuerdo, por lo que en términos del 

considerandos 12 y 13, es otorgado a las y los aspirantes a candidaturas 

independientes el derecho de audiencia y el desahogo de la diligencia 

correspondiente tendrá verificativo a 10:00 horas, del diez de marzo de dos mil 

veintiuno, en el salón Josefa Ortiz Girón, ubicado en las oficinas centrales del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, con domicilio en carretera Guanajuato-

Puentecillas kilómetro 2+767, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato. 

 

Dicha diligencia tendrá una duración máxima de setenta y dos horas y se 

desarrollará en intervalos sucesivos de cinco horas y una de descanso. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Titular de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso 

Electoral de este Instituto para que a través del personal que para tal efecto designe, 

se conduzca el desahogo de dicha diligencia, levantando acta circunstanciada en 

términos del mencionado artículo 313 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. 
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Asimismo, se le instruye realice las gestiones administrativas con el INE para que 

se pueda desarrollar la garantía de audiencia en el Sistema de Captación de Datos 

para Procesos de Participación Ciudadana y Actores Políticos de ese Instituto. 

 

TERCERO. Notifíquese personalmente este acuerdo a la representación legal de la 

asociación civil PRIMERA GOTA DE ROCIO DE LA MAÑANA con al menos 

veinticuatro horas de anticipación al inicio de la diligencia; y hágasele saber que a 

partir del día y hora en que concluya la diligencia comenzará a correr un plazo de 

veinticuatro horas a efecto de que se manifieste por escrito ante el Consejo General 

lo que a su interés convenga, así como para subsanar irregularidades u omisiones 

y hacer aclaraciones en relación con los apoyos ciudadanos.  

 

Notifíquese por estrados. 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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Proceso Electoral Local 2020-2021 

Apoyo ciudadano requerido 

        

Asociación Civil:  PRIMERA GOTA DE ROCÍO DE LA MAÑANA, A.C.   

Distrito:  IX     

Lista Nominal (LN):   199,822     

3% de la Lista Nominal (LN):  5,995     

Mitad de secciones del distrito:  73     
 

Sección Municipio 
Lista 

Nominal 
1.5 % de 

la LN 

Subtotal de  
apoyos 
válidos 

Total de apoyos 
válidos al 

verificar la 
acreditación de 
los  auxiliares 

Porcentaje 
obtenido en 

la sección 

¿Alcanzó 
el 1.5% de 
la LN en la 
sección?  

141 SAN MIGUEL DE ALLENDE 5414 81 335 334 6.19 Sí 

142 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1303 20 75 75 5.63 Sí 

143 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1401 21 134 134 9.57 Sí 

144 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1156 17 78 77 6.79 Sí 

145 SAN MIGUEL DE ALLENDE 6176 93 288 288 4.65 Sí 

146 SAN MIGUEL DE ALLENDE 2042 31 105 104 5.03 Sí 

147 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1069 16 81 79 7.41 Sí 

148 SAN MIGUEL DE ALLENDE 765 11 45 45 6.14 Sí 

149 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1097 16 73 73 6.84 Sí 

150 SAN MIGUEL DE ALLENDE 751 11 33 33 4.50 Sí 

151 SAN MIGUEL DE ALLENDE 629 9 25 24 4.00 Sí 

152 SAN MIGUEL DE ALLENDE 717 11 25 25 3.41 Sí 

153 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1007 15 51 51 5.10 Sí 

154 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1213 18 72 72 6.00 Sí 

155 SAN MIGUEL DE ALLENDE 2302 35 92 91 3.90 Sí 

156 SAN MIGUEL DE ALLENDE 3863 58 153 153 3.96 Sí 

157 SAN MIGUEL DE ALLENDE 4849 73 236 235 4.83 Sí 

158 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1844 28 99 99 5.30 Sí 

159 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1245 19 56 56 4.42 Sí 



2 
 

160 SAN MIGUEL DE ALLENDE 846 13 53 53 6.12 Sí 

161 SAN MIGUEL DE ALLENDE 434 7 15 14 3.00 Sí 

162 SAN MIGUEL DE ALLENDE 369 6 11 11 2.75 Sí 

163 SAN MIGUEL DE ALLENDE 655 10 21 21 3.15 Sí 

164 SAN MIGUEL DE ALLENDE 4286 64 264 263 6.16 Sí 

165 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1426 21 73 73 5.21 Sí 

166 SAN MIGUEL DE ALLENDE 249 4 14 14 5.25 Sí 

167 SAN MIGUEL DE ALLENDE 401 6 17 17 4.25 Sí 

168 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1091 16 57 57 5.34 Sí 

169 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1345 20 69 68 5.10 Sí 

170 SAN MIGUEL DE ALLENDE 733 11 26 26 3.55 Sí 

171 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1460 22 49 49 3.34 Sí 

172 SAN MIGUEL DE ALLENDE 3200 48 122 122 3.81 Sí 

173 SAN MIGUEL DE ALLENDE 3534 53 189 189 5.35 Sí 

174 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1304 20 52 52 3.90 Sí 

175 SAN MIGUEL DE ALLENDE 2692 40 97 97 3.64 Sí 

176 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1240 19 26 26 2.05 Sí 

177 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1711 26 43 43 2.48 Sí 

178 SAN MIGUEL DE ALLENDE 501 8 9 9 1.69 Sí 

179 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1080 16 26 26 2.44 Sí 

180 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1495 22 17 17 1.16 No 

181 SAN MIGUEL DE ALLENDE 633 9 2 2 0.33 No 

182 SAN MIGUEL DE ALLENDE 797 12 3 3 0.38 No 

183 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1328 20 3 3 0.23 No 

184 SAN MIGUEL DE ALLENDE 990 15 22 22 2.20 Sí 

185 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1453 22 20 20 1.36 No 

186 SAN MIGUEL DE ALLENDE 873 13 7 7 0.81 No 

187 SAN MIGUEL DE ALLENDE 519 8 5 5 0.94 No 

188 SAN MIGUEL DE ALLENDE 2122 32 58 58 2.72 Sí 

189 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1221 18 26 26 2.17 Sí 

190 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1697 25 66 65 3.90 Sí 

191 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1116 17 151 151 13.32 Sí 

192 SAN MIGUEL DE ALLENDE 582 9 8 8 1.33 No 

193 SAN MIGUEL DE ALLENDE 598 9 5 5 0.83 No 

194 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1518 23 7 7 0.46 No 

195 SAN MIGUEL DE ALLENDE 579 9 8 8 1.33 No 

196 SAN MIGUEL DE ALLENDE 280 4 5 5 1.88 Sí 

197 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1582 24 20 20 1.25 No 

198 SAN MIGUEL DE ALLENDE 575 9 15 15 2.50 Sí 

199 SAN MIGUEL DE ALLENDE 455 7 14 14 3.00 Sí 
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200 SAN MIGUEL DE ALLENDE 2412 36 143 141 5.88 Sí 

201 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1281 19 154 154 12.16 Sí 

202 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1781 27 146 146 8.11 Sí 

203 SAN MIGUEL DE ALLENDE 707 11 18 18 2.45 Sí 

204 SAN MIGUEL DE ALLENDE 738 11 7 7 0.95 No 

205 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1201 18 42 42 3.50 Sí 

206 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1236 19 5 5 0.39 No 

207 SAN MIGUEL DE ALLENDE 883 13 18 18 2.08 Sí 

208 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1043 16 20 20 1.88 Sí 

209 SAN MIGUEL DE ALLENDE 574 9 13 13 2.17 Sí 

210 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1273 19 44 43 3.39 Sí 

211 SAN MIGUEL DE ALLENDE 908 14 22 22 2.36 Sí 

212 SAN MIGUEL DE ALLENDE 999 15 37 37 3.70 Sí 

213 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1152 17 21 21 1.85 Sí 

214 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1847 28 13 13 0.70 No 

215 SAN MIGUEL DE ALLENDE 524 8 1 1 0.19 No 

216 SAN MIGUEL DE ALLENDE 2724 41 107 106 3.88 Sí 

217 SAN MIGUEL DE ALLENDE 618 9 22 22 3.67 Sí 

218 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1793 27 61 61 3.39 Sí 

219 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1383 21 25 25 1.79 Sí 

220 SAN MIGUEL DE ALLENDE 942 14 25 25 2.68 Sí 

221 SAN MIGUEL DE ALLENDE 304 5 6 6 1.80 Sí 

222 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1019 15 13 13 1.30 No 

223 SAN MIGUEL DE ALLENDE 752 11 10 10 1.36 No 

224 SAN MIGUEL DE ALLENDE 920 14 7 7 0.75 No 

225 SAN MIGUEL DE ALLENDE 836 13 17 17 1.96 Sí 

226 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1119 17 26 26 2.29 Sí 

227 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1670 25 21 21 1.26 No 

228 SAN MIGUEL DE ALLENDE 425 6 91 91 22.75 Sí 

229 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1024 15 19 19 1.90 Sí 

230 SAN MIGUEL DE ALLENDE 912 14 16 16 1.71 Sí 

231 SAN MIGUEL DE ALLENDE 711 11 28 28 3.82 Sí 

232 SAN MIGUEL DE ALLENDE 231 3 0 0 0.00 No 

233 SAN MIGUEL DE ALLENDE 904 14 0 0 0.00 No 

234 SAN MIGUEL DE ALLENDE 285 4 0 0 0.00 No 

235 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1010 15 21 21 2.10 Sí 

236 SAN MIGUEL DE ALLENDE 1117 17 26 26 2.29 Sí 

237 SAN MIGUEL DE ALLENDE 641 10 9 9 1.35 No 

238 SAN MIGUEL DE ALLENDE 782 12 10 10 1.25 No 

239 SAN MIGUEL DE ALLENDE 334 5 4 4 1.20 No 
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240 SAN MIGUEL DE ALLENDE 202 3 1 1 0.50 No 

241 SAN MIGUEL DE ALLENDE 519 8 3 3 0.56 No 

242 SAN MIGUEL DE ALLENDE 644 10 0 0 0.00 No 

243 SAN MIGUEL DE ALLENDE 515 8 0 0 0.00 No 

288 APASEO EL GRANDE 3372 51 27 25 0.74 No 

289 APASEO EL GRANDE 2589 39 11 11 0.42 No 

290 APASEO EL GRANDE 1817 27 17 17 0.94 No 

291 APASEO EL GRANDE 1536 23 6 6 0.39 No 

292 APASEO EL GRANDE 3181 48 16 16 0.50 No 

293 APASEO EL GRANDE 1255 19 7 7 0.55 No 

294 APASEO EL GRANDE 4757 71 28 17 0.36 No 

295 APASEO EL GRANDE 1589 24 11 11 0.69 No 

296 APASEO EL GRANDE 1158 17 6 6 0.53 No 

297 APASEO EL GRANDE 1047 16 7 7 0.66 No 

298 APASEO EL GRANDE 675 10 0 0 0.00 No 

299 APASEO EL GRANDE 959 14 0 0 0.00 No 

300 APASEO EL GRANDE 1396 21 0 0 0.00 No 

301 APASEO EL GRANDE 1192 18 1 1 0.08 No 

302 APASEO EL GRANDE 2314 35 2 2 0.09 No 

303 APASEO EL GRANDE 996 15 2 2 0.20 No 

304 APASEO EL GRANDE 1948 29 0 0 0.00 No 

305 APASEO EL GRANDE 1448 22 3 3 0.20 No 

306 APASEO EL GRANDE 546 8 2 2 0.38 No 

307 APASEO EL GRANDE 1649 25 3 3 0.18 No 

308 APASEO EL GRANDE 494 7 14 14 3.00 Sí 

309 APASEO EL GRANDE 1428 21 25 25 1.79 Sí 

310 APASEO EL GRANDE 1040 16 3 3 0.28 No 

311 APASEO EL GRANDE 2456 37 10 10 0.41 No 

312 APASEO EL GRANDE 721 11 0 0 0.00 No 

313 APASEO EL GRANDE 1438 22 33 30 2.05 Sí 

314 APASEO EL GRANDE 2249 34 15 15 0.66 No 

315 APASEO EL GRANDE 4643 70 1 1 0.02 No 

316 APASEO EL GRANDE 1207 18 6 6 0.50 No 

317 APASEO EL GRANDE 1012 15 1 1 0.10 No 

318 APASEO EL GRANDE 652 10 0 0 0.00 No 

319 APASEO EL GRANDE 1552 23 1 1 0.07 No 

320 APASEO EL GRANDE 1298 19 2 2 0.16 No 

321 APASEO EL GRANDE 671 10 5 5 0.75 No 

322 APASEO EL GRANDE 1631 24 1 1 0.06 No 

323 APASEO EL GRANDE 960 14 6 6 0.64 No 
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324 APASEO EL GRANDE 1928 29 3 3 0.16 No 

325 APASEO EL GRANDE 771 12 0 0 0.00 No 

326 APASEO EL GRANDE 1763 26 1 1 0.06 No 

327 APASEO EL GRANDE 1535 23 1 1 0.07 No 

328 APASEO EL GRANDE 1820 27 1 1 0.06 No 

329 APASEO EL GRANDE 956 14 0 0 0.00 No 

330 APASEO EL GRANDE 1465 22 1 1 0.07 No 

  Total 199,822 3,003 5,302 5,270   76 

 


